
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 209/2009 

á, 15 de junio de 2009 

El Oficio N° 621/2009 de Secretaría Genernl, remitido por el Alcnlde Municipal, por el que 
pone en co11sidemción del Concejo Municipal, el co1 1trnto de la Secretaría de Parques, jardines 
y Obras pam Equipamiento Social N° 049/2009 de 12 de mayo de 2009, sobre el "Proyecto de 
Antplinción de las Oficinas de la Secretaría de Parques, jardines y Obras pam Equipamiento 
Social"; y, 

CONSIDERA NDO: 

Que, el mencionado proceso de coJLtratacióJL, se ha desarrollado bajo la modalidad de Apoyo 
Nacional a la Producción y Ernpleo (ANPE) establecido eJL el Artículo 48 inciso a) y 
disposiciones siguientes, coJLforme al Documento Base de Contmtación - ANPE, Código 
CUCE: 09-1701-00-137451-1-1, relati·uo a "Proyecto de Ampliación de las OficiJzas de la 
Secretaría de Parques, Jardi11es y Obras para Equiptmúento Social". 

Que, corno resultado del proceso de contratación bajo la modalidad (ANPE) el Responsable del 
Proceso de Contrntacióll de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (RPA), mediante Nota 
de Adjudicación N' 021/2009 de 24 de abril de 2009, adjudicó el "Proyecto de Ampliació1l de 
las Oficinas de la Secretaría de Parques, JardiHes y Obras para Equipamiento Social", a In 
Empresa Collstruccio/les y Servicios El Diez", representada legalme11te por el Sr. Modesto 
Márquez Renterit1. 

Que, colllo producto de la adjwlicación referida anteriorrne11te, se ha redactado el Contrato N° 
049/2009 por el mol!to de Bs189.282,87 (Ciellto Ochenta y Nuec'e Mil Doscimtos Ochellta y 
Dos 87/100 Bohuianos) el plazo es de 60 días calendarios a partir d.e la orden de proceder, 
contrato que ha sido puesto el! consideración d.el Concejo Mwzicipnl y que pre·uin aprobación 
será firmado por el Ing. Percy Fermíndez Aíiez, Honorable Alcalde Mu11icipal de Sal!ta Cruz de 
La Sierra y el Sr. Modesto Mnrquez Rellteria. 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos, Prec'entivo N° 00177 de 08/04/2009, Fuente 41 
(Transferencias T.G.N.), Organismo 713 (Tesoro Gel!eml de la Nación - Participación 
Popular), Prog. 61, Proy. 0107, Act. 000, Obj. Gasto 42310 (Construcciones y Mejoms de 
Bienes de Dominio Público) por el importe de Bs190.149,31.- (Ciellto Novellfn Mil Ciento 
Cuarenta y N/le7'e 31/100 Bolivianos), solicitado por In Secretaría de Parques, Jardines y 
Obras pam Equipamiellto Social. 

Que, en el proceso de Contratacióll se hall aplicado las disposiciones contenidas en el Decreto 
Supremo No 29190 de 11 de julio de 2007 y su Reglnrnento, habielldo cumplido coll todas las 
normas y procedimientos establecidos para estos casos. 

Que, el Contrato puesto e11 co11sideración del H. Concejo Mzmicipal, se encuentra e!lnuzrcado 
e!l el modelo de contrato del DocumC!lto Base de Contmtacio!les, aprobado por el Órgano 
Rector lllediante Resolución Mi11isteríal N° 397 de 27 de agosto d.e 2007 del Mi11isterio de 
Hacienda. 

POR TA NTO: 

El Honorable Collcejo Municípat en uso de sus legítimas ntríbucíolles conferidas por el Art.12 
numeral 11 de la Ley de Municipalidades, w Sesión Ordinaria de fecha 15 de junio de 2009, 
dicta la siguien fe, 
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Honorable Concejo Municipal 
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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

R E S OLUCIÓN 

Articulo Primero.- Se aprueba el contrato rle In Secretnrín de Parques, Jardines y Obras pnm 
Equipamiento Social N" 049/2009 de 12 de mayo de 2009, por el mollto de Bs189.282,87.­
(Ciento Ocllellta y Nueve Mil Doscientos Oclzentn y Dos 87/100 Bolivia!los), el plazo de 
ejecución rle In obra es rfe 60 díns calendarios, cornputnble a partir de In orden de proceder, 
contrato emergente del Proceso de Contratación bajo la modalidad de Apoyo Nacional a la 
Producción y el Empleo (ANPE), CUCE: 09-1701-00-137451-1-1, para el "Proyecto de 
Ampliació11 de lns Oficinas de la Secretaría de Parques, Jardilles y Obras para Equipamiento 
Social" adjudicado 11 In Empresa Construcciones y Servicios El Diez, a suscribirse entre su 
rcpresenta!lte legal Sr. Modesto Mnrquez Renterin y el Alcalde Municipal Jng. Percy 
Femánrlez Añez. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento n lo establecido w el artíwlo 27 inc. d) de la Ley 
N°1178 de Administración y Control Gubernnl/lentnles, a los jilles de control externo posterior, 
una copin del contrato y la docurnentnción. sustentatorin correspoHdiente debe ser remitida a la 
Contmloría General de la República en el plazo de cinco días de su pe¡feccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Mwlicipal queda encargado riel cumplimiellto de la respectiva 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. D_fo¡j�{t_'}�nc;:hriselda MuFíoz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo EurilliLambrmw 
CONCEJAL PRESIDE NTE 
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